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RESOLUCIÓN 25/25/16-00
ACTA 1233/25/11/2025
“POR LA CUAL SE DECLARA ACTIVIDAD DE INTERÉS Y VÁLIDA COMO HORAS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA AL PROYECTO BICI PASEO 10K FP-UNA”

VISTO:
El Memorando CD/CAEBI/01/2025-2, de la Presidenta de la Comisión de Asuntos de Extensión Universitaria y Bienestar Institucional del Consejo Directivo de la FP-UNA, Prof. Mst. Norma Beatriz Mareco de Velázquez, en el cual se remite el análisis realizado al Proyecto de Extensión Universitaria “Bici Paseo 10K FP-UNA”.
CONSIDERANDO: La Ley 4995/2013 de Educación Superior, el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción y las deliberaciones sobre el tema.

Que la Comisión se reunió de manera virtual en fecha 17 de noviembre de 2025 a las 16:30, con la participación de los siguientes miembros: Prof. Norma Mareco de Velázquez, Prof. Romina Rojas, Prof. Cristhian Martínez, Prof. Daniel Rios Festner, Ing. Marcelo Zárate, Ing. Elias Molinas, Lic. Fernando Moreno, Univ. Hugo Moreno, Univ. Fiorella Talavera, Univ. German Gallardo.


Que el proyecto cumple con el objetivo de promover la movilidad activa y la vida saludable en la comunidad educativa y vecina, mediante un paseo en bicicleta de 10K por el campus UNA y circuito urbano, en conmemoración del Aniversario de la FP-UNA.

Que el proyecto está asociada a la línea de acción:
C) Producción de materiales educativos, didácticos y de difusión.
D) Programa educativo, social, cultural y recreativo.

F) Promoción y concienciación social.

G) Otros – apoyo logístico.

Que la actividad podrá ser desarrollada por estudiantes, graduados y docentes de la FP-UNA. Aplicando para la valoración de las horas-reloj, lo establecido en el Art.11, del Reglamento de Extensión Universitaria de la Facultad Politécnica (la relación 1:1).

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA
RESUELVE:
25/25/16-01
DECLARAR actividad de interés y válida como horas de Extensión Universitaria al Proyecto “Bici Paseo 10K FP-UNA”, detallado en el ANEXO 03 de la presente Acta.
25/25/16-02
COMUNICAR, copiar y archivar.

Prof. Abg. Joel Arsenio Benítez Santacruz       Prof. Ing. Silvia Teresa Leiva León, MSc.

                         Secretario                                                             Presidenta
Acta 1233/25/11/2025 Consejo Directivo de la FP-UNA

TEL/FAX: +595 21 5887000 – C.C. 1130 (Asunción) – 2111 (San Lorenzo)

www.pol.una.py
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RESOLUCIÓN 21/16/02-00

ACTA 1112/09/08/2021

“POR LA CUAL SE HOMOLAGAN LAS RESOLUCIONES DEL DECANO, EMITIDAS AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO”

VISTO Y CONSIDERANDO: El Informe sobre la emisión de resoluciones del Decano, Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01.

La Ley 4995/13 de Educación Superior;

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción; 

Las deliberaciones sobre el tema.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA

RESUELVE:

21/16/02-01
HOMOLOGAR las Resoluciones del Decano, emitidas Ad Referéndum del Consejo Directivo, detalladas en el ANEXO 01, de la presente Acta.

21/16/02-02
COMUNICAR, copiar y archivar.


Prof. Lic. Carlos Avelino Ayala Gavilán
Prof. Ing. Teodoro Salas Coronel


secretario
presidente
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